
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 2f2
Fcbrero 11 de 2002

Por el cual se declara un Racionamiento Programado con Cobertura
Regional

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resoluc¡ón
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡sterio de M¡nas y Energía, el Anexo
general de Ia Resoluc¡ón CREG 025 de 1995, según el acuerdo 57 del
C.N.O. y teniendo en cuenta;

. Que ante la salida por razones de luetza mayot de los circuitos Palos-
Ocaña a 230 Kv y Ocaña-San Mateo a 230 Kv, se completaron tres días
de rac¡onam¡ento en los mun¡cipios de Abrego, La Playa, Teorama,
Ayacucho, Convención y Ocaña en el Departamento de Norte de
Santander y en los munic¡p¡os de Aguachica y González en el
DeDartamento del Cesar

. Que evaluada la situac¡ón de emergenc¡a, con base en ¡nformac¡ón de
lSA, el CND y el CNO prevén que el rac¡onamiento de emergenc¡a se
puede prolongar por más de 15 días.

ACUERDA:

PRIMERO: Declarar el Rac¡onam¡ento Programado con Cobertura Reg¡onal
en los municipios de Abrego, La Playa, Teorama, Ayacucho, Convención y
Ocaña en el Departamento de Norte de Santander y en los municipios de
Aguachica y González en el Departamento del Cesar

SEGUNDO: El CND determinará la magn¡tud a rac¡onar y demás med¡das a
tomar, según lo est¡pulado en la Resoluc¡ón CREG 119 de 1998.
TERCERO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su expedición.
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El Pres¡dente, El Secretarig.ft9ico,
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Dodor
GERMAN CORREDOR A,
Socrutario fácnico
CONSEJO T{ACIONAL DE OPERACIÓ
F€R 05?+16 5S 70
Bogotá O.C.

Asunto: Dsmsndso - Racionsmisnlo programadg
FlaciorÉmiento eñ loe d€p¡rtsmoños del Caiar y Norig de
Santandcr.

AprsciÉdo dodor Corredor:

En cumplimionto dé lo indicsdo en el Cód¡go do Reolonamlcnto ¡rfofmamos
qu9 dc¡da el passdo viema¡ I de Fobrero sc viana pooontando damanda
no at€nd¡da no prograñdde án to6 munlcipios di AUrgo, L. playa,
Tcor¿ma, AyEcr¡oho, Convrnoión y Ocáña 6n el Depa¡tamento d6 Norta d6
Sañtend€r y €n lo3 munlclplos de AEuádticá y González en €l dopartamsnto
d6l C€aar.

Lo srü6r¡or dsbido a qus d6sds ssta misma fcaha a las 19:93 hofas, sÉ
pr€Eantó la 8slida, por ra¿ones d9 fuerza mayor, dol circu¡lo Palot - Ocaña e
2301d/. Es ¡mportanto tonsr en cr¡enta qug dard. el p€sado ft¡l¡ércolás 30 ds
Enero, 3É encuentra ¡nrtisponible ol circuito Ocaña-9an MltÉó 6 ZAO kV Oor
razones tamb¡én de Fuerza Mryor.

Ante la ¡ndispon¡b¡licfad de sstes dos lineas, s€ habllltó Gl c¡rirrito San Mst€o
- Zulis - Tih¡ * Convención - Ocaña a 115 kV con sl cual no ¡ó alcám€ á
$Ét¡Ffacar toda la d6manda €n d¡chó¡ municlplos. En cons€cuencia, sé
pr636nta d€rfiande no atend¡da no pEgramada, €ntra loc pérlodos 17 al 22
de cada dÍa, 6on un mÉx¡mo fior Faflodo dÉ I I MWh.
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l.lola No. 2

Pe- a.qrerdo con irfqmec¡ón suminislrede por la Dirscqlá¡ Gd6n Bád .rets'4, ta-repff¡c¡ón ch diúoe a¡rcuibs É eErr¡i o¿ +e Fdd;; eih;'i ii *n.
1é .urttm.É m Zg dis6. por lo tanto, cpna¡¡¡nirnoi dssiüáb-c.,;ehrErractDnant€nto prog¡Brnedo.n t6 muni"jpios.t*,ñ,_f;-d;;ñ#*.

Algun€ inbÍnec¡ón ¡úlcloñrl |B €rtarÉmo¡ sumiñisbar¡do opotlun€manÉ.

CoP*¡atudo,

Y--
rhño¡suae¡-uuncn c.
Dir.cbr d6 Oprr¡c¡ón

hvk{hndo t|tú¡.tr ta vLb. fSA En ¡¡f. y faLooar¡¡rlarcbna!


